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Resolución N° 114/2019

: Las notas presentadas por la Sra. Andrea Carolina Gutiérrez Frias.VISTO

  Que por nota de fecha 11 de febrero de 2019 presenta renuncia al cargo deRESULTANDO: 1)
Administrativo I, Escalafón AD, Grado II, atento a que aprobó el concurso abierto para Asesor I –
Abogacía, Escalafón PC Grado V.

 Que, asimismo, mediante nota de fecha 18 de febrero de 2019 solicita se la autorice                                2)
a usufructuar las licencias generadas y no gozadas en el nuevo cargo de Asesor I Escalafón PC Grado V
que asumirá a partir del 20 de febrero de 2019.

 Que el Departamento de Gestión Humana informa que la Sra. Andrea Carolina                               3)
Gutiérrez Frias no se encuentra sometida a procedimiento disciplinario y cuenta con un saldo de licencia
reglamentaria sin gozar, generada hasta la fecha, de 20 (veinte) días.

                                 4) Que según lo informado por Liquidación de Haberes la Sra. Andrea Carolina
Gutiérrez Frias no posee deudas por las cuales la Fiscalía General de la Nación sea garante.

                                  5) Que por Resolución N.º 750/2017 de fecha 8 de noviembre de 2017, la Fiscalía
 General de la Nación dispuso que aquellos funcionarios que ingresan a esta Institución provenientes de

otros organismos, no podrán traspasar las licencias generadas y no gozadas en los Organismos de origen.

:  Que la renuncia presentada por la interesada se encuentra en condiciones de serCONSIDERANDO 1)
aceptada.

 Que la Sra. Andrea Carolina Gutiérrez Frias iniciará un nuevo vínculo con la                                  2)
Fiscalía General de la Nación, a partir de la suscripción del contrato de provisoriato dispuesto por
Resolución N° 106/2019 de 19 de febrero de 2019.

 Que, sin perjuicio, siendo que la licencia generada a la fecha, la que se encuentra                                    3)
pendiente de goce, lo fue en el desempeño de tareas como administrativa en esta Institución, lo dispuesto
por Resolución Nº 750/2017 no le alcanza.

 Que por lo que viene de decirse corresponde acceder a lo peticionado.                                   4)

: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5 literal G) de la Ley N.º 19.334 de 14 de agostoATENTO
de 2015;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  la renuncia presentada por la Sra. Andrea GUTIÉRREZ FRIAS, cédula de identidad N.º1º) ACEPTAR
3.281.514-6, a su cargo de Administrativo I, Escalafón AD Grado II, a partir del 20 de febrero de 2019.

 a lo peticionado por la Sra. Andrea GUTIÉRREZ FRIAS en lo relativo al usufructo2º) HACER LUGAR
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de licencia pendiente de goce.

 a la interesada.3º) NOTIFICAR

 a los Departamentos de Planificación y Presupuesto yGestiónHumana, y a4º) COMUNICAR
Liquidación de Haberes a los fines pertinentes.

  a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación y comunicaciones dispuestas.5º) PASAR

, archívese.6º) FECHO

Montevideo,

JDA/ap

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 20/02/2019 17:29:55 Avala el documento
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